
PODER LEGISLATIVO
LEY N" 2.234

OUE AUMENTA PENSION GRACIABLE AL SEÑoR EUGENIo NIcoLAS GARcIA.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artlculo 1o.- Auméntase a Gs. boo.ooo (quinientos mil guaranfes) mensuales, tapensión graciable concedida a favor del señor Eugenio Nicolás Garcfa,-artista paraguayo.

Artfculo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en
esta Ley serán provefdos por la Dirección General del Tesoro a la Direccion de Jubiiaciones y
Pensiones, dependiente de la Subsecretarfa de Estado de Administración Financiera del
Ministerio de Hacienda, conforme ar código presupuestario vigente.

Artfculo 3'.- El beneficiario de esta pensión no podrá acogerse a otros beneficiosjubilatorios.

Artículo 4o.- Derógase el Artfculo 20 de la Ley No 1055/97, en lo referente al señor
Eugenio Nicolás Garcfa.

Artículo 5o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de
junio del año dos mil tres,l/ por la Honorable Cámara de

, a diecisiete dfas del mes de
a dieciocho dfas del nres cle

de conformidad con lo dispuesto

(\.\.

Asunción, ',i

setiembre del año dos millñs, quedando sancionado et
en et Artícglo 2O4 de la Gonst\ución Nacional.

(/k/"
Bénjamín Maciel Pasonil

Téngase por Ley de la Refqblica, publlquese e ig,$értese en el Registro Oficial.
El Presi9eñtY d")F Reg-flblica
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'Diónisio Bordh -

Ministro de Hacíenda


